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DESCRIPCIÓN

Anillo de elevación.
La presente invención se refiere a los anillos de

elevación, especialmente para carga pesada.
El anillo de elevación de la invención está más par-

ticularmente ideado para unas cargas suspendidas que
requieren unas maniobras precisas de posicionado y
orientación, tales como unos moldes de inyección in-
dustriales, etc.

Los anillos de elevación pivotantes clásicos com-
prenden un cuerpo pivotante que soporta un grillete
y un elemento de anclaje constituido por un vástago
fileteado.

Dichos anillos se describen particular en los do-
cumentos WO 90/10803 y GB 2303682, así como DE
8406130 U, DE 4336780A y EP-A-O 365430.

La práctica revela que estos anillos presentan una
serie de inconvenientes. Su punto débil (zona de ro-
tura) no es generalmente el anillo sino la unión entre
la parte fileteada y la cara de apoyo del anillo sobre
la carga. Esta constatación se verifica tanto en los ani-
llos monobloques como en los anillos articulados (se
amplifica tanto más cuando el anillo no está perfecta-
mente aplicado sobre la cara de apoyo).

Por otra parte, los usuarios de utillajes (en parti-
cular en el caso de moldes de inyección de plásticos)
son a menudo perturbados por unos anillos que no de-
jan mucho espacio para pasar el gancho de elevación,
por lo que las tomas, los racors diversos, las tuberías
se arrancan cuando tienen lugar manutenciones y más
particularmente durante el girado de las piezas mani-
puladas.

Existe por tanto una demanda real para alejar de
forma segura el punto de enganchado de la superficie
de los moldes, pero también por otra parte un proble-
ma de seguridad puesto que muy a menudo los usua-
rios recurren a unos montajes de fortuna y otras solu-
ciones dudosas con unos anillos montados sobre unos
alargamientos para alejar el punto de enganchado de
la carga.

La invención resuelve los problemas anteriores
proponiendo unos anillos de cola lisa, con sistema de
retención como se ha expuesto en el desarrollo téc-
nico siguiente, y hace también posible, gracias a la
ganancia de espacio realizada, la adición de una base
que permita unos anillos con gran desplazamiento de
una solidez excepcional.

El objeto de invención es una anillo de elevación
para carga, que comprende un bucle de enganchado,
un cuerpo pivotante y un elemento de anclaje en el
cuerpo de una carga en el cual el elemento de ancla-
je es una espiga cilíndrica lisa. Una ranura periférica
está practicada cerca del extremo libre de esta espiga,
siendo una varilla expandible insertada en dicha ranu-
ra. La espiga es introducida y enclavada axialmente
en un alojamiento cilíndrico solidario del cuerpo de
la carga por la varilla. El alojamiento cilíndrico pre-
senta una segunda ranura periférica que queda frente
a la de la espiga, en la cual la varilla expandible es
insertada.

La varilla expandible es preferentemente un aro
elástico hendido, o bien comprende una pieza elástica
que ejerce un empuje hacia el exterior sobre unos ro-
dillos o unos segmentos de manera que los introduzca
en la garganta.

El bucle puede formar parte integrante del cuer-
po del anillo o bien pasa por un ojete integrado en el

cuerpo del anillo.
Según un modo de realización ventajoso, el aloja-

miento cilíndrico en el cual en el cuerpo pivotante está
montado, está practicado en una base fijada al cuerpo
de la carga.

La parte superior de esta base puede presentar un
desplazamiento hacia delante importante con respecto
a la superficie de la carga, lo que facilita las manipu-
laciones en suspensión.

En este caso, es ventajoso que el alojamiento ci-
líndrico atraviese la base.

El alojamiento cilíndrico comprende entonces, de
forma ventajosa, una porción de mayor diámetro por
el lado del revés de la base, siendo un pestillo anu-
lar insertado a lo largo de esta porción, entre la base
y la espiga, de manera que mantenga la varilla o sus
componentes en posición.

La espiga puede prolongarse, más allá del reverso
de la base, en una cavidad de diámetro correspondien-
te practicada en el cuerpo de la carga, lo que mejora
su centraje y su comportamiento.

Otro objeto de la invención es un cuerpo de anillo
de elevación como se ha descrito anteriormente, que
comprende un bucle, una espiga cilíndrica lisa, estan-
do una ranura periférica practicada cerca del extremo
libre de esta espiga, siendo una varilla expandible in-
sertada en dicha ranura.

Ventajosamente, un collar de apriete mantiene la
varilla comprimida en posición previamente a una in-
serción de la espiga lisa en un alojamiento apropiado.

Una ventaja de la invención es que se puede ga-
nar en la solidez del eje, puesto que, por ejemplo, una
espiga lisa de diámetro 48 es mas resistente que un fi-
leteado M48, sobre todo en la unión con el anillo. Se
facilita reforzar la resistencia pasando de un diámetro
de 48 a un diámetro de 56, encontrándose la resis-
tencia multiplicada por ± 1,8, permitiendo así ofrecer
una capacidad de utilización a tracción a 90º próxima
a la de una tracción axial. Generalmente, la pérdida
de eficacia a 90º es del orden del 40% con respecto
a la tracción axial, debida a la debilidad en el punto
de unión sobre los anillos clásicos tanto monobloques
como articulados.

El coste de un eje liso de diámetro 56 es menos
elevado que el de un eje fileteado diámetro 48, sin
embargo de menor diámetro.

Otra ventaja es que la invención resuelve el pro-
blema del apriete (o de los olvidos de apriete), puesto
que un anillo pinzado o enclavado no puede serlo a
medias. Por otra parte, la capacidad en la conexión
del vástago con el anillo está reforzada.

El anillo de elevación según la invención ofre-
ce unos valores garantizados por el constructor, que
corresponden al espíritu de estandarización buscado
en particular por los grandes clientes de la industria
plástica pero también en otras industrias.

Otras particularidades y ventajas de la invención
resaltarán de la descripción siguiente de formas de
realización particulares, haciendo referencia a los pla-
nos anexos, en los cuales:

la fig. 1 es una vista lateral de una forma de rea-
lización del anillo, empotrada en una carga (en sec-
ción),

las figs. 2 y 3 son vistas laterales de forma de rea-
lización en que el bucle tiene una forma diferente,

las figs. 4a a 4d son vistas en sección de detalles
de realización del enclavamiento de la espiga

la fig. 5 es una vista lateral de un anillo con base,
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las figs. 6 y 7 son vistas combinadas, respectiva-
mente en sección lateral y de la parte inferior de un
anillo con base con desplazamiento axial,

la fig. 8 es una vista lateral en sección de un anillo
como en la fig. 6, con espiga alargada.

La fig. 1 es una vista general del anillo de ele-
vación de la invención compuesto por un bucle de
enganchado 2 que forma aquí una sola pieza con el
cuerpo 4 pivotante. Este cuerpo 4 se prolonga hacia la
parte posterior en una espiga 6 lisa.

Los ejes x e y definen el sentido de las solicitacio-
nes laterales o axiales.

Una ranura periférica 8 está practicada en esta es-
piga 6, generalmente cerca del extremo libre.

La espiga 6 está insertada en un alojamiento cilín-
drico 10 practicado en el cuerpo de la carga 12a. Una
garganta 14 da la vuelta al alojamiento cilíndrico de 1,
a una profundidad con respecto al plano de la superfi-
cie 16 de la carga 12 correspondiente a la posición de
la ranura 8 sobre la espiga 6.

Un varilla expandible 18 está dispuesta en la ranu-
ra de la espiga 6. La varilla 18 es aquí un aro hendido
19 de acero de resorte tratado duro, con perfil estudia-
do para ayudar al emangado y evitar el cierre eventual
sobre sí mismo en el uso.

La varilla 18 es, antes de la inserción, mantenida
apretada por un collar de apriete (no representado).
Cuando la espiga 6 es empujada en el alojamiento ci-
líndrico 10, la varilla 18, que presentaba una ligera
conicidad, por su elasticidad, empieza a entrar en este
alojamiento 10. El collar de apriete empuja y, cuando
la varilla ha entrado en el alojamiento 10, puede ser
retirado. Es suficiente a continuación empujar el ani-
llo 1 a fondo en su alojamiento 10 hasta que la varilla,
que queda frente a la garganta 14, se expande en la
misma y enclava así el anillo 1.

Las posiciones respectivas de la garganta y la ra-
nura están calculadas para proporcionar a la cara de
apoyo 20 del anillo 1 un juego suficiente para permitir
una leve rotación del anillo 1 con respecto al cuerpo
de la carga 12.

El diámetro de la espiga lisa está desde luego cal-
culado para que, incluso en su parte adelgazada, con-
serva una resistencia suficiente a la tracción axial.

Las figs. 4a a 4d muestran más en detalle diferen-
tes formas de realización posible de la varilla expan-
dible.

La fig. 4a muestra el anillo elástico hendido 19.
Cuando el diámetro de la espiga es pequeño, el

anillo hendido 18 corre el riesgo de no tener una elas-
ticidad suficiente. En este caso, se utiliza como, se ha
representado en las figs. 4b, 4c, 4d una lamina de re-
sorte 22 enrollada en espiral en más de una vuelta.
Esta lámina 22 es colocada bajo unos rodillos 24(figs.
4b, 4c) o unos segmentos 26, que empuja hacia el ex-
terior. Para evitar cualquier retorno hacia el centro, el
desarrollo de la lámina 22 está calculado para que sus
extremos queden extremo contra extremo después de
la expansión.

Los rodillos 24 o segmentos 26, acoplándose y

manteniéndose en el fondo de la garganta 14, son de
acero muy duro y trabajan a cizalladura en caso de
tracción axial.

Las figs. 2 y 3 muestran que el anillo puede, sin
salir del marco de la invención, presentar unos bucles
2 de formas variadas.

En la fig. 2, el bucle 2 tiene la forma de una ma-
lla cerrada 28, pasada por un ojete 30 integrado en el
cuerpo 4 del anillo. La tracción puede realizarse según
una dirección cualquiera entre x e y.

En la fig. 3, un eslabón intermedio 32 está interca-
lado entre el ojete 30 y la malla cerrada 28. La malla
28 es orientable y enganchable en el buen sentido pa-
ra que un gancho se desplace en un plano paralelo a
la cara de apoyo 16.

Cuando el cuerpo de la carga presenta una pared
delgada, puede ser difícil e incluso imposible inser-
tar en la misma la espiga directamente. En este caso,
el alojamiento cilíndrico 10 es practicado en una base
33, la cual es fijada o bien directamente sobre la pared
de la carga, o bien sobre el reverso de esta, como se
ha representado en la fig. 5.

Las figs. 6, 7 y 8 muestran una forma de reali-
zación en la que el bucle, montado sobre una base
34, presenta un gran desplazamiento con respecto a
la carga de apoyo de la carga.

Este modo de realización se ha hecho posible por
la resistencia elevada conferida por la espiga lisa y por
la ganancia en extensión axial, debida a la ausencia de
cualquier mecanismo de pivotamiento del bucle, sien-
do el anillo 1, a su vez, pivotante.

A pesar del par de torsión importante creado por
el desplazamiento del anillo, el conjunto resultante es
de alta resistencia.

Las vistas por encima (fig. 7) ilustran la posibili-
dad de realizar una bases 34 de gran anchura, atorni-
lladas sobre la cara de apoyo de la carga. Como se ha
representado, la suela 36, de la base 34, en función
del volumen deseado, puede ser de forma redonda o
cuadrada.

La espiga 6 es retenida o bien por una varilla hen-
dida 18, o bien por unos rodillos 24, o bien por unos
segmentos 26 de acero muy duro, que trabajan a ciza-
lladura.

El alojamiento cilíndrico 10, puede, como repre-
senta la fig. 6, atravesar toda la longitud de la base 34
y comprender un porción 40 de mayor diámetro, lo
que permite insertar por el revés de la base 34 un pes-
tillo anular 40 que mantiene la varilla 18 o sus com-
ponentes (rodillos 24, segmentos 26) en posición.

En la fig. 8, el anillo con base está atornillado enci-
ma de una cavidad practicada en el cuerpo de la carga.
El diámetro de esta cavidad está calculado de manera
que se puede introducir en la misma un anillo de cen-
traje 44 que aporta una seguridad suplementaria para
tracciones según y.

Se observará que la cavidad puede ser un orificio
roscado en la base 34, lo que permite fijar, a elección,
un anillo de elevación clásico sobre el mismo empla-
zamiento.
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REIVINDICACIONES

1. Anillo de elevación (1) para carga, que com-
prende un bucle de enganchado (2), un cuerpo (4) pi-
votante y un elemento de anclaje en un cuerpo de car-
ga, caracterizado porque el elemento de anclaje es
una espiga cilíndrica lisa (6), estando una ranura pe-
riférica (8) practicada cerca del extremo libre de esta
espiga (8), estando una varilla expandible (18) inser-
tada en dicha ranura (8), siendo dicha espiga (6) in-
troducida y enclavada axialmente en el alojamiento
cilíndrico (10) solidario del cuerpo de la carga (12),
comprendiendo este alojamiento cilíndrico (10) una
garganta (14) periférica que queda frente a la ranura
(8) de la espiga en la cual la varilla expandible (18) es
insertada.

2. Anillo de elevación según la reivindicación 1,
caracterizado porque la varilla expandible (18) es un
anillo elástico hendido (19).

3. Anillo de elevación siguiendo la reivindicación
1, caracterizado porque la varilla expandible (18)
comprende una pieza elástica (22) que ejerce un em-
puje hacia el exterior sobre unos rodillos (24) o unos
segmentos (26), de manera que los introduzca en la
garganta (14).

4. Anillo de elevación según cualquiera de las rei-
vindicaciones anteriores, caracterizado porque el bu-
cle (2) forma parte integrante del cuerpo (4) del anillo.

5. Anillo de elevación según cualquiera de las rei-
vindicaciones 1 a 3, caracterizado porque el bucle
(2) pasa por un ojete (30) integrado en el cuerpo (4)
del anillo.

6. Anillo de elevación según cualquiera de las
reivindicaciones anteriores, caracterizado porque el

alojamiento cilíndrico (10) está practicado en una ba-
se (33, 34), fijada al cuerpo de la carga (12).

7. Anillo de elevación según la reivindicación 6,
caracterizado porque la parte superior de la base (34)
presenta un desplazamiento hacia delante de la super-
ficie (16) de la carga (12).

8. Anillo de elevación según cualquiera de las rei-
vindicaciones 6 y 7, caracterizado porque el aloja-
miento cilíndrico (10) atraviesa la base (33, 34).

9. Anillo de elevación según la reivindicación 8,
caracterizado porque el alojamiento cilíndrico (10)
comprende una porción (38) de mayor diámetro por
el lado de la suela (36) de la base (33, 34), estando
un pestillo anular (40) insertado en esta porción (38)
entre la base (34) y la espiga (6) de manera que man-
tenga la varilla (18) expandible en posición.

10. Anillo de elevación según cualquiera de las
reivindicaciones 8 y 9, caracterizado porque la espi-
ga (6) se prolonga más allá del reverso de la base (34),
en un cavidad de diámetro correspondiente practicada
en el cuerpo de la carga (12).

11. Anillo de elevación (1) según cualquiera de
las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque
comprende,

un bucle (2),
una espiga cilíndrica lisa (6), una ranura (8), peri-

férica practicada cerca del extremo libre de esta espi-
ga (6), estando una varilla expandible (18) insertada
en dicha ranura (8).

12. Anillo del elevación según la reivindicación
10, caracterizado porque un collar de apriete man-
tiene la varilla comprimida en posición previamente a
una inserción de la espiga lisa (6) en un alojamiento
(10) apropiado.
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